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VISTO el Expediente N° ME-E-63713-2025 del registro de esta Gobernación: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, se tramita la Compra Directa N° 02/2025 - RAF 641,

referente a la adquisición de MIL (1.000) METROS CÚBICOS (o un millón de litros) de

combustible Gas Oil Grado 2 (Ultradiesėl o Diesel 500 en forma indistinta), para garantizar la
correcta y estable puesta en funcionamiento de los equipos de generación de energía eléctrica de
emergencia del Centro de Distribución N° 2 sito en calle Damiana Fique N° 225 de la ciudad de
Ushuaia.

Que el Decreto Provincial N° 996/24 deciaró la emergencia en el Sistema de

Servicio Eléctrico en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, Tolhuin, Almanza y San Sebastián desde

el día 01 de mayo de 2024 y hasta el día 31 de diciembre de 2025, a los fines de llevar adelante

todas las acciones que garanticen la provisión y el suministro de electricidad.

Que mediante la Resolución M.ENERGIA N° 61/25. se autorizó el llamado a

Compra Directa N° 02/2025 - RAF 641, referente a la contratación antes mencionada. se
aprobaron las Condiciones Generales y se aprobó el Formulario de Cotización.

Que se recibió la oferta de la empresa "Y.P.F. S.A.", C.U.I.T. N° 30-54668997-9,

respecto al renglón N° 01, por el monto total de PESOS MIL DOSCIENTOS NUEVE

MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($1.209.164.000,00).

Que vista y analizada la oferta, la Sra. Directora de Administración recomendó

preadjudicar a favor de la firma "Y.P.F. S.A.", C.U.I.T. N° 30-54668997-9. el renglón N° 1 de la

Compra Directa N° 02/25 RAF 641, por la suma total de PESOS MIL DOSCIENTOS NUEVE

MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($1.209.164.000.00), en virtud

que la misma cumple con lo solicitado y que su precio no resulta inconveniente para el Estado
provincial.

Que han tomado la intervención de su competencia la Auditoria, el Servicio

Jurídico del Ministerio de Energía y la Secretaría de Coordinación Legal dependiente de la

Secretaría Legal de Gobierno.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será

solventado con fondos del Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FEDEI-FCT)- Financiamiento
204.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en

las Leyes Provinciales N° 1015, Titulo I, Capítulo II, articulo 18. inciso m), N° 1581 y N° 1580:

Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23, N° 565/23 y N° 10/25; y Resolución O.P.C. N°
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17/21, N° 18/21 y N° 58/21 y la Resolución M.E. N° 1120/24.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo conforme lo establecido en los artículos 128 y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa N° 02/2025 - RAF

641, referente a la adquisición de MIL (1.000) METROS CÚBICOS (o un millón de litros) de
combustible Gas Oil Grado 2 (Ultradiesel o Diesel 500 en forma distinta), para garantizar la

correcta y estable puesta en funcionamiento de los equipos de generación de energía eléctrica de
emergencia del Centro de Distribución N° 2, sito en calle Damiana Fique N° 225, a favor de la

empresa "Y.P.F. S.A.", C.U.I.T. N° 30-54668997-9, el renglón N° 01, por la suma total de
PESOS MIL DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CON

00/100 ($1.209.164.000,00).

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección General de Coordinación Administrativa, a emitir la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto a la U.G.G. 010MEN, U.G.C.MEN003, Clasificación 20000

del ejercicio económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

1792/25
DECRETO N°

G.T.F.

AdnonarCristino CHAPPERON

Ministra de Bienestor Ciudadane

y Justicia

COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Mónica Susena UROUIZA
Vicegenamadora en

Ejarcicio del Podor EjecutivG

<millano VALENCIA MORENC
irector Guneal de Despctio,
Centrol y Reg stro SLG

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios maritimos e insulares correspondientes son argentinos"






